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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Código 190013103001 

 

Auto Interlocutorio N° 428 

Nueve (9) de julio del dos mil veintiuno (2021) 

Ref.: Acción de Tutela 

Accionante: Centrales Eléctricas del Cauca S.A.E.S.P. (Cedelca) 

Accionada: Corporación Autónoma Regional del Cauca (CRC) 

 

Vinculados: Energía, Telecomunicaciones, Aseo y Acueducto 

S.A.E.S.P. (Eta Servicios), Compañía de Electricidad del Cauca 

S.A.E.S.P., y Servicios Convergentes de Colombia S.A.E.S.P. 

 

Rad.: 2021-00101-00 

 

Para un mejor proveer dentro del referenciado asunto,  

 

SE DISPONE: 

 

REQUERIR a la accionada Corporación Autónoma Regional del 

Cauca, a través de su Director General, señor Yesid González Duque, para 

que, de manera inmediata a la notificación de la presente providencia, 

remita al correo electrónico institucional de este Despacho, en 

formato PDF, el archivo íntegro y unificado del expediente 

correspondiente al proceso sancionatorio ambiental con radicado 
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N° 127-2010, promovido en contra de la accionante Cedelca y la 

Compañía de Electricidad del Cauca. Ofíciese. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

Firmado Por: 

 

JAMES HERNANDO CORREA CLAVIJO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO POPAYAN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7be4a559ec70a764a7632fb0572f01f76022a8467f6a3d8c2811ba1

e49685371 

Documento generado en 09/07/2021 11:17:16 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


